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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de mayo de 2.017. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
VillavicenCio, nueve (09) de mayo de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes, el memorial
allegado por él Técnico de la Central Operativa de Atención a Requerimientos

, . ,1 .

Externos y Procesamiento de Información de Cliente del Banco Caja Social, por
medio del cual dan repuesta al Oficio No. 906 del 19 de abril del 2017, visto a folio
40.
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_ JUZGADO CUARTO DE
FAMILIA

,DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO


